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RESOLUCION ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a 23 A60 il7
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15
Bis 4 fracciones I y X,21,27 ftacción Vl, 30 Bis 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 10'l primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-518-
SOT-214, relacionado con la dénúncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de feúerc de 2017,1uÁa pei'sona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho
a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denunc¡a ante
esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (zonif¡cación) y construcción
(obra nueva), por las actividades que se realizan, en el inmueble ubicado en Avenida Horacio número
631, Colonia Polanco Vl Sección, Delegación Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de
fecha 28 de febrero de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de los hechos y se solicitó
información a las autoridades competentes, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 B¡s 4, 25
fracciones l, lll, lV Vll y lX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México* aSí como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva), como son: Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco"
del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Miguel Hidalgo, Ley de Desarrollo Urbano
de la Ciudad de México, y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México y sus Normas
Técnicas Complementarias

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se
tiene lo s¡gu¡ente:

l.- En materia de desarrollo urbáno (zonificación) y Construcción (obra nueva)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado de conformidad con el
Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco", publ¡cado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de l\¡éxico, el
06 de junio de 2014, le corresponde la zonificac¡ón H/4/30/150 (Habitacional, 4 niveles máximos de
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construcción, 30o/o mínimo de área libre, vivienda mayor a l5Om2). Adicionalmente le aplica la Norma de
Ordenación número 4 Áreas de Conservación Patrimonial, donde cualquier intervención requiere
dictamen técnico de la Dirección de Patrimon¡o Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Miguel Hidalgo.-

Del reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, el 27 de febrero
de 2017, en el pred¡o objeto de ¡nvest¡gación se observó que se ubica en la esquina que forman la
Avenida Horacio y calle Galileo; se constató un inmueble en construcc¡ón conformado por 4 niveles a
base de vigas y trabes de acero, el último nivel se encuentra remetido; por la calle de Galileo se
encuentra un acceso el cual tiene colocados sellos de suspensión de actividades por parte de la
Delegación Miguel Hidalgo con número de expediente 0638/2016/08 de fecha 21 de noviembre de
2016, no exhibe letrero con los datos del Registro de Manifestación de Construcción.-----------------------

Derivado de lo anterior, se em¡t¡ó oficio dirigido al prop¡etar¡o y/o administrador del inmueble objeto de
investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho conesponden, sin
respuesta.----

Corresponde a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa
de la Ciudad de México, instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano
(zonificación: número de niveles, número de viviendas, superf¡c¡e máx¡ma de construcc¡ón, superficie
mínima de área libre y superficie de desplante), de ser el caso imponer las med¡das cautelares y
sanciones aplicables, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo

Durante el últ¡mo reconocimiento de hechos, se constató que los trabajos de construcción continúan,
s¡n observar los sellos de suspensión de actividades ident¡f¡cados en el reconocimiento anterior, exh¡be
letrero con los datos de Manifestación de Construcción RMH-B-189-2014, vigencia 18 de diciembre
2014 al 18 de diciembre de 2017 , se tomaron medidas para corroborar las restricciones de construcción
al frente del predio, se obtuvo una distancia de 3.50 metros aproximadamente del frente en calle Galileo
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De la documentación que obra en el expediente al rubro citado, se t¡ene que la obra ¡nvestigada cuenta
con Cert¡ficado Unico de Zonificación de Uso del Suelo con número de folio 74258-151HERAI4, de
fecha de expedición 06 de octubre de 2014, que le asigna la zonificación Hl4l30l15o (Habitacional, 4
niveles máximos de construcc¡ón, 30% mínimo de área libre, vivienda mayor a 150m2), superficie del
predio de 1023.88m2, superf¡c¡e máx¡ma de construcción 3046.57m2, viviendas máximas permitidas 20.

Cuenta con Dictamen Técnico favorable número SEDUVI/CGDAU/DPCU11426240412014, de fecha 12
de noviembre de 2014, en materia estr¡ctamente de conservac¡ón patrimon¡al, em¡t¡do por la Dirección
de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de
México, para el proyecto de obra nueva para 13 viviendas, con una superficie de construcción total de
2762.44m'en cuatro niveles (sótano, p.b + 3 niveles) sobre nivel de banqueta, con una altura total de
13.50 metros.--
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y en Aven¡da Homero de 3.20 aproximadamente, por lo que cumple con la restricción que le establece
el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco

Del análisis de los planos arquitectónicos, se concluye que el proyecto en construcción cuenta con un

semisótano a una altura de 1.80m sobre el nivel de banqueta y un sótano a una allura de 4.60m bajo

nivel de banqueta

En materia de construcción, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección Ejecutiva de Registros y
Autorizac¡ones de la Delegación Miguel Hidalgo, enviar las documentales que amparen la legalidad de
las actividades de construcción (obra nueva) para el predio objeto de denuncia; mediante oficio
DGSJG/DERA/312812017 de fecha 14 de matzo de 2017 , dicha Dirección General envió copia simple
de las siguientes documentales:---------------------

1. Manifestación de Construcción tipo "B", para obra nueva con folio FMH-B-189-14, vigente del 18

de diciembre 2014 al 18 de diciembre de 2017 .

2. L¡cenc¡a de Construcción Especial en la modalidad de Demolición folio FMH-105-14, licencia
MHLElOll144114, vigencia del 30de junio de2014 al 01 de diciembre de 2O14.-----

3. Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial, con folio número 21114 de fecha 29 de enero de
2014

4. Certificado de Zonificación de Uso del Suelo fol¡o 74258-151HERA14, de fecha de expedición
06 de octubre de2014, expedido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad
de México.

CDMX

Al respecto, los trabajos de construcción se realizan al amparo del Registro Man¡festación de
Construcc¡ón número RMH-B-189-2014; para la edificación de 18 viviendas en 4 niveles, 'l semisótano
y 1 sótano, superficie del predio de 1,102.88m'?, superf¡c¡e de desplante de 772.Om2, superficie total por
construir 5,070.87 m2 (Superficie bajo nivel de banqueta 2,205.76m2, supeficie sobre nivel de banqueta
2,865.11m'z) y área l¡bre de 330.88m2 (3O.OO%).--------

Esta Entidad solicitó Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel H¡dalgo, copia del acta de
visita de verificación administrativa con número de expediente 638/20'16/08 en el que se impuso la
suspensión de actividades y el estado procesal de dicho expediente, e informar si existe algún medio de
impugnación en contra de dicho procedimiento y en su caso el estado que guarda, sin respuesta.------

Con fecha 12 de abril de 2017 personal adscr¡to a esta subprocuraduría realizó consulta a la página
electrón¡ca https://twitter. com/?lang=6s identificando información respecto al pred¡o ubicado en calle
Horacio número 631 , Colonia Polanco 4a Sección, Delegación Miguel Hidalgo, identif¡cando la cuenta
@reformac¡udad del periód¡co Reforma, en su publicación de fecha 1l de abril de 2017, refiere que la
Delegación M¡guel Hidalgo detectó la construcción de un quinto piso cuando dicho inmueble sólo tiene
permit¡do cuatro niveles; que la desarrolladora planea la construcción de 30 departamentos,
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permanec¡ó con sellos de clausura durante tres meses, t¡empo en que acordaron con la delegación
llevar a cabo el desmontaje del piso ad¡c¡onal. En publicación del Diario MILENIO la Delegación áeñaló
que algunos empresarios han conoc¡do su falta y aceptac¡ón el proceso de demolicióñ en lugar de
continuar con un proceso jurídico.---------

Por lo anterior, corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo concluir
el procedimiento con número de expediente 638/2016/08 y resolver confo¡me a deiecho.

Corresponde a la D¡recc¡ón Ejecutiva de Reg¡stros y Autorizaciones de la Miguel Hidalgo de
conformidad con el artículo 66 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México, una vez
que el propietario de aviso de haber concluido los trabajos de obra y antes de otorgar la autorización de
uso y de ocupación, corroborar que la obra ejecutada se apegue a lo registrado en la Manifestación de
Construcción con registro RMH-B-1 89-201 4.------------------

Cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'1 segundo pánafo y 30
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citáda, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1 . Al predio ubicado en Avenida Horacio número 631, Colonia Polanco Vl Sección, Delegación
Miguel Hidalgo, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco",
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 06 de jun¡o de 2014,le corresponde la
zonificación Hl4l3Oll5O (Habitacional, 4 niveles máx¡mos de construcción, 30% mínimo de área
l¡bre, viv¡enda mayor a 150m2)

Cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 74258-15íHERA14, de
fecha de expedición 06 de octubre de 2014, que le asigna la zonificación antes refer¡da, con una
superficie del predio 1,102.88 m2 y superficie máxima de construcc¡ón 3,046.00 m2. --------

2. Del último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató que el ¡nmueble conformado por 4 niveles continúa en construcción s¡n observar sellos
de suspensión de actividades, exhibe letrero con los datos de Manifestación de Construcción
RMH-B-189-2014, vigente al 18 de diciembre de 2017

3. Los trabajos de obra cuentan con dictamen técnico favorable de la D¡rección de Patrimonio
Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México------

4. Corresponde a la Coordinación de Verificación Adm¡n¡strativa del lnst¡tuto de Verif¡cac¡ón
Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de México, ¡nstrumentar visita de verificación en materia de
desarrollo urbano (zonificación: número de niveles, número de viviendas, superficie máxima de
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construcción, superfic¡e mín¡ma de área l¡bre y superficie de desplante), de ser el caso imponer
las medidas cautelares a efecto de que se cumplan con las disposiciones legales en materia de
desarrollo urbano aplicables.----------------

5. Los trabajos de construcc¡ón se realiza al amparo del Registro Manifestación de Construcción
número RMH-B-189-2O14 para la edificación de 18 viviendas en 4 niveles y 19ótano y 'l

sem¡sótano, superficie del predio de 1,102.88m2, superficie de desplante de 772.O mz, superficie
total por construir 5,070.87 m2 (superficie bajo n¡vel de banqueta 2,205.76 m2, superficie sobre
nivel de banqueta 2,865.11 m'¡ y área libre de 330.88 m'laO.OOX¡, que hasta el momento se
adecua a la zonificación que establece el Programa Parcial en comento

6. Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo, conclu¡r el
procedimiento con número de exped¡ente 638/2016/0B y resolver conforme a derecho.------

7. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Regislros y Autorizaciones de la Miguel Hidalgo de
conform¡dad con el artículo 66 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México,
una vez que el propietario de aviso de haber concluido los trabajos de obra y antes de otorgar la
autorización de uso y de ocupación, corroborar que la obra ejecutada se apegue a lo registrado
en la Manifestación de Construcción con registro RMH-B-189-2014.--------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expedienle en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -----------------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --------------

.---RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
el artícufo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a las Direcciones Ejecutivas
de Jurídica y de Registros y Autorizaciones, ambas de la Delegación Miguel Hidalgo y a la Coordinación
de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación de Administrativa de la Ciudad de México para
los efectos precisados en el apartado que antecede.-
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Em¡gdio oa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del O nto Territorial del Distrito Federal
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